
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL: 

GUILLERMO ANTONIO SALCEDO CUEVA, a nombre y en representación de la compañía 
INDUSTRIA AVÍCOLA EL LIDER S.A. (EXPEDIENTE No. 40754), portadora del RUC No. 

0990643776001, ante usted comparezco y solicito: 

1.1.- COLEMAN ASSOCIATED INC., es una sociedad constituida al amparo de las leyes de 

BELICE, el 22 de Octubre de 2003. 

2.2.- La referida sociedad, fue propietaria de 21.000 acciones ordinarias y nominativas de US$0.04, 

cada una, dentro del capital social de la compañía INDUSTRIA AVICOLA EL LIDER S.A., las 
mismas que fueron adjudicadas en el mes de octubre de 2015 a favor de la sociedad uruguaya 
denominada ALKADER SOCIEDAD ANONIMA por cuanto el 08 de septiembre de 2015, se 
suscribió la declaración de disolución y liquidación de la sociedad COLEMAN ASSOCIATED INC. 

2.3.- Por error involuntario, al ingresar la adjudicación de acciones en el Sistema de la 

Superintendencias de Compañías, se realizó mediante carta en la cual se indicaba que las 21.000 
acciones ordinarias y nominativas de US$0.04, cada una quedaban a favor de la sociedad 
uruguaya denominada ALKADER SOCIEDAD ANÓNIMA, cuando lo correcto conforme la 
documentación adjunta es: 

e 17.850 acciones ordinarias y nominativas de US$0,04 cada una a favor de la sociedad 
uruguaya denominada ALKADER SOCIEDAD ANONIMA. 

e 3.150 acciones ordinarias y nominativas de US$0,04 cada una a favor de ROBERTO 
EDUARDO SALCEDO BETANCOURT. 

2.4.- Por lo que con la información expuesta en líneas anteriores y conforme la documentación 

adjunta, solicito de manera especial se sirva a darle trámite aprobar la corrección aquí expuesta 
para que se proceda a la actualización de la base de datos de sus dependencias, para en tal 
sentido, poder establecer la composición accionaria correcta de la compañía INDUSTRIA 
AVICOLA EL LIDER S.A. 

Cabe recalcar, que al ser la presente una adjudicación de acciones, el valor total del acto jurídico 

es de US$0.00. 

Agradecido por la atención brindada a la presente. 

  

p. COLEMAN ASSOCIATED INC. p. Alkader S.A. 

Sr. Gui Tmo Salcedo Cueva Sr. Guillermo Salcedo Cueva Sr. Guillermo Salcedo Cueva 

Director Unico Apoderado Especial Apoderado Especial 
CEDENTE -- CESIONARIO CESIONARIO
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NOTARIA TERCERA 

Daule-Ecuador 

DR. J. PABLO HAZ VILLAGRÁN 
NOTARIO 

ESCRITURA + 2015-09-15-20-P005005 

PODER ESPECIAL QUE OTORGA EL SEÑOR 

GUILLERMO ANTONIO SALCEDO BETANCOURT A 

FAVOR DEL SEÑOR GUILLERMO ANTONIO SALCEDO 

CUEVA. 

CUANTÍA: INDETERMINADA --rrricmacicnnnncammnammmanme 

En la ciudad de Daule, cabecera del Cantón del mismo 

  

nombre, en la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día de hoy cuatro de diciembre del dos mil 

quince, ante Abogado JUAN PABLO HAZ 

VILLAGRÁN, . NOTARIO TERCERO DEL CANTON 

DAULE, 

GUILLERMO ANTONIO SALCEDO BETANCOURT, por 

sus propios y personales derechos de estado civil soltero, 

mi 

comparecen: Por una parte el señor 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en los Estados 

Unidos de América y de paso en esta ciudad, por otra 

GUILLERMO ANTONIO SALCEDO 

CUEVA por sus propios y personales derechos de estado 

parte el señor 

civil casado, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en 

la ciudad de Guayaquil de tránsito por esta ciudad, capaz 

para obligarse y contratar; a quienes doy fe de conocerlos 

en virtud de “haberme exhibido sus documentos de 

identidad en este acto. Bien instruido en el objeto y 

resultados de esta escritura de otorgamiento de Poder 

Especial, señor GUILLERMO 

ANTONIO SALCEDO BETANCOURT, a favor del señor 

GUILLERMO ANTONIO SALCEDO CUEVA; así como, 

a la que procede el 

AP as demás Declaraciones y convenciones que se 
a E A 

eto jsi y contienen al tenor de las siguientes 

/Aáusulas. CLAUSULA UNICA: PODER ESPECIAL.- El 

Señor GUILLERMO ANTONIO SALCEDO 

BETANCOURT, tiene a bien conferir, como en efecto



NOTARIA TERCERA 

Daule-Ecuador 

DR. J. PABLO HAZ VILLAGRÁN 
NOTARIO 

confiere, poder especial, Amplio, suficiente cuanto en 

derecho se requiere, a favor del señor GUILLERMO 

ANTONIO SALCEDO CUEVA, para que a su nombre y 

representación, pueda celebrar, y ejecutar los siguientes 

actos: a) Suscribir la Venta, Pignoración, Hipoteca, Aporte 

a Fideicomisos o enajenación a cualquier título de todas 

las acciones que posea dentro de cualquier compañía 

constituida dentro del territorio ecuatoriano en calidad de 

accionista; b) Comparecer en su nombre y representación 

a todas las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias 

de Accionistas y suscribir sus respectivas actas dentro de 

todas las compañías constituidas dentro del Territorio 

Ecuatoriano en las cuales tenga la calidad de Accionista; 

c) En general podrá celebrar y ejecutar a mi nombre y en 

mi representación lo aquí estipulado de manera tal que la 

realización de estos no se vean impedidos o perturbados 

por falta o insuficiencia de poder, y ninguna autoridad o 

funcionario, sea pública o privado podrá considerarlo 

limitado o insuficiente. Agregue y anteponga Usted Señor 

Notario todas, | todas las demás formalidades de estilo 

para obtener la plena validez legal de la presente Escritura 

Pública de Poder Especial así como agregar a la misma la 

copia de los documentos de identificación - de las partes 

que intervienen. | (Firmado) Abogado. Luis Alfredo 

Mancheno Heinert. El compareciente ratifica y aprueba en 

todas sus partes para que surta sus efectos legales. La 

cuantía de esta escritura de otorgamiento de poder 

especial por su naturaleza es indeterminada. Leída esta 

escritura de principio a fin, por mí el Notario, en alta voz, al 

otorgante, quien la aprueba y suscribe en unidad de acto 

conmigo, de todo lo cual DOY FE.” 

p
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NOTARIA TERCERA 
Daule-Ecuador 

DR. J. PABLO HAZ VILLAGRÁN 
NOTARIO 

Poder Especial que otorga el señor Guillermo Antonio Salcedo Betancourt a 

favor del señor Guillermo Antonio Salcedo Cueva. 

ML 
f) Sr. GUILLERMO ANTONIO SALCEDO BETANCOURT 
C.l. + 095149261-0 C.V. F039-0026 

  

> f) Sr. GUILLERMO ANTONIO SALCEDO CUEVA 

C.l.F* 0905089660 

    

o  AB.J. PABLOMAZ VILLAGRÁN 
NOTARIO TERCERO DEL CANTON DAULE 
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PODER ESPECIAL Y EXPRESO. POR ALKADER SOCIEDAD ANONIMA_A 

GUILLERMO ANTONIO SALCEDO CUEVA. En la ciudad de Montevideo, el día 

veintisiete de mayo de dos mil quince, ante mí Carlos Mariano Larghero Vidal, 

Escribano Público, COMPARECE: Ignacio Daniel MORGAN LOINAZ, mayor de 

edad, titular de la cedula de identidad numero 3.276.624-0 y con domicilio en la calle 

Soriano 1124 de esta ciudad, quien comparece en su calidad de Presidente y Único 

integrante del Directorio y nombre y representación de “ALKADER SOCIEDAD 

ANONIMA”, inscripta en el Registro Único Tributario de la Dirección General 

Impositiva con el numero 217528350010, con domicilio en la ciudad de Montevideo y 

Sede en la calle Soriano 1124 de esta ciudad; Y PARA QUE LO CONSIGNE EN 

ESTE PROTOCOLO, EXPRESA QUE: PRIMERO: ALKADER SOCIEDAD 

ANONIMA confiere poder especial y expreso a Guillermo Antonio SALCEDO 

CUEVA, titular del Pasaporte ecuatoriano numero 0905089660 y domiciliado a estos 

efectos en la calle Urbanización el Rio, casa Numero 11, Kilometro 2, Vía 

samborondon, de la ciudad de Guayaquil, Ecuador, a efectos de que en nombre de la 

mencionada sociedad pueda ejercer las siguientes facultades: 1) comparecer 

anualmente ante la superintendencia de compañías del ecuador, con la finalidad de 

presentar la información sobre accionistas de la sociedad y de apoderados y para 

comparecer ante otras instituciones públicas ecuatorianas, con la misma finalidad así 

como para presentar anualmente ante las compañías donde la sociedad mantiene 

acciones, aquella información exigida por la ley de compañías del ecuador. 2) 

concurra con derecho a voz y voto, a las juntas generales de accionistas sean éstas 

ordinarias ó extraordinarias, independientemente del tipo de compañía que se trate, así 

como para concurrir a juntas de fideicomisos mercantiles constituidos en el ecuador en 

donde la poderdante sea accionista o beneficiaria, que se celebren en Ecuador,



ejerciendo todos los derechos que corresponden como accionista, teniendo siempre 

presente los mejores intereses de la poderdante y siguiendo las directrices por ella 

impartidas para el efecto. 3) en el evento que la junta general de accionistas de alguna 

de las sociedades en donde alkader s.a. posea acciones, resolviere un aumento de 

capital, el apoderado también estará facultado para celebrar los contratos de 

suscripción y pago de acciones, o para renunciar a ejercer el derecho de preferencia en 

la suscripción y pago de tales acciones, de tener lugar el antes referido aumento de 

capital, deberá notificar a la poderdante. 4) celebre y suscriba todo documento, 

petición, escrito, escritura pública o privada, relacionada con el otorgamiento de 

contratos de fideicomisos mercantiles de administración de acciones, de 

administración de activos muebles, inmuebles, intangibles, derechos, fideicomisos de 

garantía, entre otros, respecto de activos ubicados en la República del Ecuador, sea en 

calidad de constituyente o de beneficiario; así como para suscribir todo tipo de 

documento, petición, escrito, escritura pública o privada, relacionada con la aceptación 

de la calidad de beneficiario/a de dichos fideicomisos y la cesión de los derechos 

derivados de estos.- SEGUNDO: El apoderado queda facultado para otorgar los 

documentos privados y públicos necesarios para el fiel cumplimiento de este poder, 

con las cláusulas y requisitos de estilo. TERCERO: Las facultades dadas al apoderado 

lo han sido por vía enunciativa y deberán considerarse además conferidas todas las que 

tengan relación con el mejor cumplimiento del poder especial y expreso otorgado. 

CUARTO: La intervención personal directa del poderdante no significará revocación 

del presente. Y YO, ESCRIBANO AUTORIZANTE, HAGO CONSTAR QUE: 1) 

No conozco al compareciente, quien me acredita su identidad mediante la exhibición 

de su documento de identidad antes mencionado.- 2) i) ALKADER SOCIEDAD 

ANÓNIMA es persona jurídica hábil y vigente. Fue constituida por Acta de fecha 10 

0
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de noviembre de 2014, debidamente certificado y protocolizado por la Escribana 

Nancy Beatriz Rodríguez García el 03 de diciembre de 2014, habiéndose aprobado sus 

Estatutos por la Auditoría Interna de la Nación por resolución de fecha 27. de 

noviembre de 2014, inscriptos en el Registro de Personas Jurídicas Sección Comercio 

con el número 16.432 el día 04 de diciembre de 2014 y se efectuaron las publicaciones 

legales correspondientes en el Diario Oficial y en el Periódico Montevideo Judicial.- 11) 

De dichos estatutos surge que la representación de la misma la ejerce el Administrador, 

el Presidente o el Vicepresidente indistintamente o dos Directores actuando 

conjuntamente.- 111) De los libros de Acta de Asamblea y Directorio que tuve a la vista 

surge que Ignacio Daniel MORGAN LOINAZ, titular de la cedula de identidad 

numero 3.276.624-0, fue electo Presidente y único integrante del Directorio de la 

mencionada sociedad, según Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada en Montevideo el día 09 de marzo de 2015, cargo que se nea vigente y 

con facultades suficientes.- iv) ALKADER S.A. dio cumplimiento a lo dispuesto por la 

ley 17.904, según documento privado de declaratoria autorizado en la ciudad de 

Montevideo el día 09 de marzo de 2015 certificado y protocolizado por la Escribana 

María Mercedes Guilleminot Muzio, cuyo primer testimonio de protocolización fuere 

inscripto en el Registro de Personas: Jurídicas Sección Comercio con el numero 

101.201 el día 13 de marzo de 2015.- v) ALKADER S.A. se encuentra inscripta en el 

Registro Único Tributario de la Dirección General Impositiva con el número 

217528350010.- vi) ALKADER SOCIEDAD ANÓNIMA, tiene al día de hoy su 

capital representado por acciones nominativas, habiendo sido constituida con acciones 

nominativas, por lo que dio cumplimiento a lo establecido por la Ley 18.930.- vii) 

Todo lo relacionado surge de documentación que tuve a la vista.- Leo esta escritura y 

el compareciente así la otorga y suscribe expresando hacerlo con su firma habitual.



Esta escritura sigue inmediatamente a la número 8 de “PODER DE 

ADMINISTRACION Y DISPOSICION. POR CONICAL CONSULTANTS SOCIEDAD 

ANONIMA” autorizada el día siete de mayo, del folio 25 al folio 28.- Ignacio Daniel 

Morgan Loinaz — Hay un Signo notarial — Carlos Mariano Larghero Vidal.- ES 

PRIMERA Y UNICA COPIA que he compulsado de la escritura matriz que autoricé 

con el numero 9 en dos fojas de mi Papel Notarial de Actuación, Serie Ez números 

736169 y 736170, de la cual expido esta única copia. EN FE DE ELLO, y para el 

mandatario, expido la presente en dos fojas de mi Papel Notarial de Actuación, Serie 

Fc números 178565 y 178566 que sello, signo y firmo en la ciudad de Montevideo el 

día veintisiete de mayo de dos mil quince.- 

 


